
 
 

 
CASO Nro. 1144-22-EP  

 

 

RAZÓN. - Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintiséis días del mes de 

agosto de dos mil veintidós, se notificó con el Auto de Sala de Admisión de 08 de julio 

de 2022, y se devolvió el expediente original a los Señores Jueces de la Sala Especializada 

de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, mediante oficio Nro. 

CC-SG-DTPD-2022-4270-JUR, conforme consta de la documentación adjunta. - Lo 

certifico. - 
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Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 
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^ Corte
Constitucional
del ecuador

Quito D.M., 18 de agosto de 2022

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2022-4270-JUR

Señores

JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS

Guayaquil.

Asunto: Devolución de expedientes

De mi consideración. -
•

Para los fines legales pertinentes remito el Auto de Sala de Admisión de 08 de julio de 2022,
cuyo documento original puede ser verificado en la página web de la Corte Constitucional
del Ecuador1, emitido dentro de la acción extraordinaria de protección No. 1144-22-EP,
presentada por Leonardo Iván Noblecilla Sotomayor. De igual manera, devuelvo el expediente
original No. 09315-2020-00310 constante en: 5 cuerpos de la primera instancia con 535 fojas
útiles2; y, 1 cuerpo de su instancia con 78 fojas útiles3.

Atentamente,

Abg\ Washington Calderón Sánchez !Cokte
írectorrécnico de Procesamiento de Decisiones Jurisdiccionales (S)

DECRETARÍA GENERAL CRETARÍA
CORTE CONSTITUCIONAL GENERAL

Adjunto: expediente original
Elaborado por: MCML

' l)ttps://portal.corteconstitucionul.Kob.ee/BuscudoK!.'ausas.aspx
2Incluye 1 CD a fs. 447. La foja 79 se encuentra entre las fojas 127 y 128. Faltan las fojas 285, 286, 287, 288,
289, 330, 331, 332, 333, 334, 335, 336, 337, 338, 339, 461, 462, 463, 464, 465 y 466. Se repiten las fojas desde
la 420 a la 471 y las fojas desde la 403 a la 416. La foja final no concuerda con numeración, consta como 556.
3Incluye 1 CD a fs. 21.

www.corteconstitucional.gob.ee

Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800

Guayaquil: Calle Pichinchay Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha6to piso.
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS

VENTANILLA DE RECEPCIÓN DE ESCRITOS DE GUAYAQUIL

®&!ÍU

184054947-DFE

SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE

GUAYAS

Juez(a); ARMIJO BORJA GIL MEDARDO

No. Proceso: 09315-2020-00310

Recibido el dia de hoy, viernes veintiséis de agosto del dos mil veintidós, a las nueve horas y doce

minutos, presentado por AB. WASHINGTON CALDERÓN SÁNCHEZ DIRECTOR TÉCNICO DE

PROCESAMIENTO DE DECISIONES JURISDICIONALES ( S ) SECRETARIA GENERAL CORTE

CONSTITUCIONAL, quien presenta:

OFICIO.,

En cero(0) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Oficio {ORIGINAL)

2) ADJ. EXP. N° 09315-2020-00310 EN 06 CUERPOS DE PRIMERA YSECUNDA INSTANCIA, 03 C.
CERTIF.j., OFICIO N° CC-SG-DTPD-2O22-427O-JURÍ0R1GINAL ) ^S^V,, ncl GUAYAS

Ifj&RÉSO ÓÉ CAUbAo Vuon

HORA: 26 ABO: >

JUAN

Asignado a. JOHANNA ARLENE L

TOS PENAfllEL PENAFIEL
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